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NOTA N° /2024

LETRA: JX -PRO

Ushuaia, 4 de didiembre de 2024.

Señora Presidente

Concejo Deliberante

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

D.

Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de remitirle el

siguiente proyecto de Resolución dirigida a la Secretaría de Gobierno, a los fines de

su incorporación de acuerdo con los fundamentos que a continuación se detallan.

" Las Islas Alalvinas, georgias y Sandwick def Sur, son y seránArgentina?'
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FUNDAMENTOS

El vehículo Ford Ecosport, dominio JJJ876, ubicado en la intersección de las

calles Rivadavia y Gobernador Valdés, se encuentra en evidente estado de

abandono y deterioro. Recientemente, ha sido colisionado por otro vehículo,

lo cual ha provocado que obstruya una parte de la calzada, representando un

riesgo para el tránsito normal y seguro en la zona.

La permanencia de este vehículo en la vía pública, además de generar una

obstrucción innecesaria, pone en peligro a los transeúntes y conductores que

circulan por el sector, afectando la circulación y el orden vial en nuestra

comunidad. La intervención del Municipio para su remoción permitirá mejorar

la seguridad de todos los vecinos y facilitar el flujo vehicular.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la presente.

" Gas Islas Malvinas, georgias y Sanifivick delSur, son y serán ArgentinaP
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EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través

de la Dirección de Tránsito y Transporte, proceda a la remoción del vehículo

marca Ford Ecosport, dominio JJJ876, ubicado en la intersección de las

calles Rivadavia y Gobernador Valdés, en razón de su estado de abandono y

colisión, que lo convierte en un obstáculo para la calzada y un riesgo para el

tránsito.

ARTÍCULO 2°.- De forma.
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"Las Isfas Afalvinas, georgias ySandivick de Sur, son y serán Argentinas"
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